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ACTA provisional DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE JUNTA DE FACULTAD 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

 
 
Identificación de la sesión:  
Nº. 11. Sesión Extraordinaria. 
Fecha: 10 de julio de 2015 a las 9:30 horas en 1ª convocatoria y a las 10.00 horas en 2ª 
convocatoria. 
Lugar: Edifício B-3, Sala de Juntas. Campus Las Lagunillas. Universidad de Jaén. 
 
Asistencias: 
 

- Álvarez Nieto, Carmen. Profesora. 
- Barreda Pitarch, Jose Miguel. Profesor. 
- Benomarel Bakali, Nabil. Profesor. 
- Calero García, Mª José. Profesora. 
- Cazalilla Cámara, Manuel. Profesor. 
- Fernández Alcalá, Rosa Mª. Profesora. 
- Grande Gascón, Mª Luisa. Profesora. 
- Gutiérrez Gascón, José. Profesor. 
- Hita Contreras, Fidel. Profesor. 
- Lomas Vega, Rafael. Profesor. 
- Martínez Amat, Antonio. Profesor. 
- Molina Ortega, Francisco Javier. Profesor. 
- Pancorbo Hidalgo, Pedro Luis. Profesor. 
- Peña Amaro, Pilar. Profesora representante Dpto. Enfermería. 
- Wangensteen Fuentes, Rosemary. Profesora representante Dpto. Ciencias de la 

Salud. 
 

Excusan su asistencia: 
- Bailén Clavijo, Isabel. Estudiante. 
- Linares Abad, Manuel. Profesor. 
- López Medina, Isabel Mª. Profesora. 
- Luque Vázquez, Francisco. Profesor representante Dpto. Biología Experimental. 

 
Orden del día: 

1. Aprobación, si procede, de las guías docentes de las asignaturas de Grado 
en Enfermería y Grado en Fisioterapia para el Curso 2015-2016. 

2. Propuesta y aprobación, si procede, de modificación recomendada en el 
Informe provisional para la renovación de la acreditación de Grado en 
Fisioterapia. 

 



 
UNIVERSIDAD DE JAÉN 

Facultad de Ciencias de la Salud 
Desarrollo de la sesión:  
Comienza la sesión a las 10.00 horas.  
 

1. Se aprueban las Guías Docentes de la Facultad de Ciencias de la Salud, por 
asentimiento de todos los presentes. 

2. Se aprueba, por asentimiento, iniciar el proceso de modificación del plan 
formativo del título de Grado en Fisioterapia al comienzo del próximo curso 
académico 2015-2016, de acuerdo con el requerimiento que consta en el 
Informe Provisional para la renovación de la acreditación del Graduado o 
Graduada en Fisioterapia por la Universidad de Jaén, y formulado por la 
Comisión de Renovación de la acreditación de los títulos de la Agencia Andaluza 
del Conocimiento. 

 
  
Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 10:50 horas de lo que yo, como 
Secretaria, doy fe. 
 
 
 
                            Vº Bº 

El Presidente                                                              La Secretaria 
 
 
 
 

       Mª José Calero García                                         Carmen Álvarez Nieto 


